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7..:UO Dotación, actividad y coste de funcionamiento relativos a'
cada uno de los centros asistenciales gestionados por la Entidad.

7.3. ti Detalle pormenorizado de la composición del patrimonio
propio de la M utua de Accídcntes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales.

7.3.12 Detalle de los ingresos ygastos generudos por el mismo.

Art. S.n P/a::o de pl'esemacióll de la docwncnracióll del ejerci·
cio 1991.-La dncumcntación contable a que se refiere el articulo 7.°,
t!ebcrá remitirse a la Dirección General de Planificación y Ordenación
Económica de la Seguridad Social antes dd día 30 de junio de 1992,
cumplimentando a estos efcctos los impresos y modelos normalizados
que seran fucílitudos oportunamente. .

Art. 9.° TrJ.mites para la prc5C11fación al Trilllma/ de Cuentas de las
clIclllas .r balal/ces de! ('j{'rcicio 1991, y anexos justU¡cati~,()fi-..4/e las
lIIi.\mas.-La remlsion al Tribunal de Cuentas de la documentación
comprensiva de 10<; resultados de la gestión presupuestaria y económica.
así como la complementaria que pudiera solicitarse, se hará directa
mente por las Entidades Gestoras. Tesorería General y, en su.caso, por
las ~'lutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Sc'guridad Social.

Dichos agentes facilitaran puntualmente información sobre la docu~

mentación trasladada al Tribunal de Cuentas. con expresión de las
fechas de remisión. a la Di~"'Ción General de Pla'mficacíón y Ordena
ción Económica de la SeguridadSocíal y a la Inten:enóón General de
la Seguridad Social quienes elaborarán el informe resumen del Sistema.
en relación. cada una de estas unidades. con su ámbito de competencias..

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por la Tcsoreria General y la Gereneia de Informática se
tomarán las ml'dldas precisas para que la información a que' se refiere
el apartado 2, L 1, así como la correspondiente a retrocesiones bancarias.
obre en poder de las oficinas de contabilidad de las correspondientes
Entidades. Gestor<ls antes del día 14 de man~G de 1992. debiendo quedar
contabilizada. tambieo. antes del día 31 del citado mes,

St'gtlnda.-Sc faculta a la Secretaria General para la Seguridad Social
para dictar las resoluciones que cxija la ejecución y desarrollo de lo
dispuesto en esta Orden_

Tcrcera.-El cálculo del limite máximo para los gastos de administra
ción de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales de la Seguridad Social en el ejercicio IQQ L se realizará <:onforme
a lo establecido por el artículo 27 del Real Decreto 1509(1976. de 21 de
maYQ y artículo l.0 de la Orden de 8 de mayo de 1977, teniendo en
cuenta la modificació'n introducida en el apal1ado a) del mismo. por
Orden de 2 de octubre de 1985, así como la Orden de 15 marzo de 1990
sobre medidas refercnte.s a este tipo de gastos en los supuestos de
fUSIOnes y absorciones de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme
dades Profesionales.

A estos' efectos y en tanto son dictadas las ·oportunas normas Que
tengan en cuenta la modificaciÓn introducída en el artículo 203 de la
ley Gencral de la Seguridad Social, por la disposición adicional
decimocuarta de la ley 4/1990, de }9 de junio, el ámbito de actuación
(IUeSe podrá computar en el coeficiente t'llultiplicador Que prevé el
apartado b) del aludido artículo I.e de la Orden de 8 de mayo de 1977.

será aquel que cada Entidad tenga expresamente ~ autorizado a 31 de
diciembre de 1991.

Cuart3.-0portunamente se diseñarán los modelos normalizados en
que habrá de realizarse la rendición de CUentas, o en su caso, se
autorizará la disposición y contenido de los soportes informáticos que
contengan la información económiC"o contable a que se refieren los
prcccp~os anteriores.

Madrid. 13 'de diciembre de 1991.

MARTINEZ NOVAL

llmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Directora
general de Planificación.y Ordenación Económica de la Scg.uridad
Social. Interventor general de la Seguridad Social. Directores g~nera

les de las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social y Sres. Presidentes de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
CORRECCJON de errata.~ de la Orden de 14 de' noriembre
de 199;. por la que se insTrumenta Iá solicitud y crmecsión
de la prima en ben~/iáo de/os productores de ovino r
caprino para la campaüa,'(ie comercia/i::.acion 1992.

Padecidos errores en la inserción de la Orden de '14 de noviembre de
1991, por la Que se instrumenta la soliciiud y,concesión de la prima en
beneficio -de los productores de ovino y caprino para la campaña de
comercialización 1992, publicada en el «Boletin Oficial del Estado».
del 21. numero 279, se transcriben a continuación las oportunas
fCClificaciones:

En el sumario de la dispósición, donde dice: «Or9cn de- 14 de
noviembre de 1991 por la Que se instrumenta la solicitud y concesión
de la prima de beneficio de los productores de ovino y caprino para la:..
campaña de comercialización I99D); debe decir:« Orden .,. por la Que
se instrumenta la solicitud y cORcesiónde la prima en beneficio ge.los
productores 'de ovino y caprino para la campaña de comerclahza~

ción 1992».
En el artículo 5:\ segundo párrafo, cuarta linea. donde dice: «el

importe de la prima ... será traducido en un 30 por 100»; debe decir. «el
importe de la prima .. 0 será réducido a un 30 por 100».

En el articulo 28, sexta línea. donde dice: «comuniciadón~); debe
decir: «comunicación».

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El Reg!:lmcnt{) dcla Comunidad Económica Europca 3677jl990, del
Con~C'jo. de IJ (k dl(lcmbrl? «((Diario (Hi(lal de 1<1 Comunld;:¡d Europen»
numcro L 357. del ::0), cs¡abkcc una serie de medidas con el fin de
imredir ...:1, d~""ío ¡k de!ermina~as sust;lnC~S. para la fabricación ilícita
de l'StllpdacKntl'S y de sustanCIas SlCOlr0plr;;p,.

Fn su.'> artICulo.'> 4 ~ 5 el ReglamenlO condiCIOna la exponación dt' las
11l1.'>mas ;.¡ la previa obtenclOn Jr.:: unJ. ¡.llltor¡zacio!l c0n~,t'dida por las
autondad;:s. competentes.

S¡: h;.¡ce nccl'sario_ po"r tanto, dC.'>rJrrolbr el con1cmJo de dichos
;1fllculos. con el fin-dc conseguir el adecuado control aduanero. eVitar el

30339 ORlJl:'/\' de /0 de dlcic!J1bre de IWI ¡wr {a que se regula
el {olltro! dc UI.\lüIlUaS catalugadas 5I1SCCp,i/lic.I· d(' dCSl'Ia
o¡)l1.

desvío de las ex~díl·ion('s de estas sustancias y, por ultimo, establecer
y poner en conoc:imíento de los operadores económicos los trámites Q'ue
scr~·lll -c:\igidos para Su cumplimiento.

En su Virtud, l'on la aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas. a propuesta de los Ministros de Economia,y Hacienda y
de Industria, Comercio y TurislHo, dispongo;

Primero. [)cs(f!;1!aáól1 de la autoridad compelenfe-A los cfcctos de
lo·dispuesto Cll los artículos 4.5 Y 6 del Reglamento de la Comunidad
Eeonómic~ Europca 3677!1 1NQ, se designa a la Dirección General de
Adll~\llas <: Impuestos Especiales como Autoridad competente.

Segundo. E\pol"liJáúl1 de susfancias catalogadm {'ti el. QIWYO l.

l. Solicitud: La cxportacióA de las sustancia.'> catalogadas t,'n el
ane'í.O 1 de la prcs.cúte estara condil·ionada a la obtenciün previa del
con'es.pondicl1te permiso dt.' exportación e.\p~dido por la Dll'ccción
General de Aduana" ('"Impuestos Especiales. a solicitud·del e:\p0nador.
ajU'.tado al moddo que figura en --el anexo lL

2. PresentaCIón de la ~oJ¡cüud: Al menos, Quince días. hábiles antes
d~' !:l f~·ch;¡ de pn.:sentncióll de la declaración dc <".,ponación.

3. <Lugar de prescntuC"lón: Direc(ión General de Aduanas e Impues
tDS bpc:ciaks., GUlll1an d Hueno, 137. 280ü3~Madrid>

4_ Datos de la solicitud:

1\o01brc, ral0n social y domicillo del exportador. importador.
des.linatario Ilm¡J. Ag{'ntc de Aduanas y otros oper<ldores.


